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Articulo segundo.-se ,autoriZa al Instituto NaclO>18l qe C<>
lonizacián y al Servicio NaciO>18l de C<mc.",traclán Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas·· con el ftnde apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras dé in~
taré> ~cola Prlvado que se aeu_ gozarán qe. loo benefi
cios máxiJilos sobre eoloujzae16n de interés lOCal; todo ello en
los C8S.()8 y con los requis1tocs y, efectos \ieiel"iDin:adO$en Jos
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de COncen-
tración Parcelaria. -

Articulo tercero.-La adquisición y red1str1buciónde. tierras.
la concentrac16n parcelaria y las obras, y ~jora.s territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta '$}1la ·Be refl1nm por
la citada LeY de COncentmcl6n parcelaria. COIi las IfiQlllflC8clo
nes conten1<las en· la de Ql'deI¡aclón Rurill de'· veJnt;Jslete .de
julio de roU novecientos sesenta y ocho.

Articulo ~.-Quedan de1'<lga<!as cuanta_ <!lspoll!Clon" de
igual o 1n!erlOr rango se opongan" al eum~l1lrÜent9<del presen
to Decreto. faeullán_ al Mlnioterlo de .Agrie\1ltura PlIra dietar
las ~lsposlc1one8 complementarias que reqUiera .. la eJecución' de
lo diSPuesto en e1mlSnlO.

As1 lo dispongo por' el presente Decreto, dado en MadrId
a veintiuno de Ir!ayo de mUnovecléntos setenta..

FRANOISCO FRANCO

El ,M1D.1stro de ~CUlt:Ura.,
TOMAS ALLENDE :f GARCIA-B.~R

DECRETO 161611970, 'de 21 de maya,por el que se
declara de utilídadpúbUoo la concentración parce
laria de la rona de Maire fJe Cd.stropon.ce (Za-
mora). •

Loa acusad<Js caracteres de gravedad que ofrece .. 1ad1sperslón
parcel~ de la :r.ona de Mme de Cast\"<!P011ce (~a¡¡¡ora). pJlO&
tos de manifiesto por los agricultores <le' lam1SJi1a .en. soliCitud
de c~tr8ción dirigida alM1n1ster1o de· Agrlcult:ura, han mo
tivado 1& real1z8.ción por el 8erv1cio Naclonal~' ConceI1t;nwlón
Parcelaria Y Ordenacián Rural de un estudlo.l!Obre ...... "lrCtm&
tancias y pos1b1lldades téCnicas que concurren enJa .dtada zona.
dedueiéndóee <le dicho estudio 1& uonvenrenc111 de. ll-éf.ar.a cabo
la ooncen~ánPl\rCelaria pOr razón de utlllqad públiCa, tanto
más por cuanto. que lo. zona pertenece a la comareade otd:e-
nacián rural de cBenavente-Tera». .

En SU virtud. a propuesta del M1n18tro de Ag-riculturs..' for
mulada con ~o a 10 queS&es1;ableceen la vigente~ de
Concentraclón Parceiarla. texto refunqldo de 0<:110 qe Iloviem·
bre de mil novecientos SéSenta y dos, co:n las'. tnodiflcacfones
conten1d8ll en la Ley de Ordenacián Rural de ve\nt1$ete qe
julio de mil novecientos sesenta y' ochQ; .' y previa deliberación
del consejo 'de Ministros.en sU reunián del día ocho' de mayo
de mil novecientos setenta, .

DI8PONGO:

Artículo primero.-Se decl'!X$ de. utilidad pubHca y. de ur
gente ejecución la'coucentl"acion parcelaria de la zona. de Maire 1"

de C$straponce (Zamora) cuYo perímetro .será. en princiPio,
.el del término municipal delmisnlo :nombre. Dicho penmetro
quedará en definitiva modificado en 1"" _ a que se. refiere 1II

el apartado b) delaniculo diez de la Uyde CopcentraCiún
Parcelar1&, texto refundido· de ocho de noviembre de mil nove
cientoe lésenia y dos,

Articulo segundo.-Se autori~ al Instituto Nacional de Co
1onizac1óny al servicio Nacional. de COncentración Pare-elarta ¡
y ordenación Rural para adquirir fincas con ,el.,tlnde .aportar
las a la concentración, yse declaraquelasmeíorasdéintel"és
agrlcola privado ·que se acuerden g'<iZarm ~ los bénefi-e1os
máximos. sobre ooloniZaci-ón de interés local; todoe-Uo en los
casos'y con los requisitos y efectos. determmadOseD 106 pá~
rrafos e) y d) del articulo diez· de la. eitáda Ley :de Concen~

traclón Parcelaria,
Articulo tercero.-La adqUisicló!l y r-edlstrlbuci~.de tteITas.

la concentraclón parcelaria y las obras y. melera> torrltorlllle.
que se lleven a cabo por el Estado en ~stá. zorut: seregltán_por
la citada· Ley de Concentración. Parcelaria, cÓÍllasmodifica~
ciones contenidas en la de Or<ifmoolém Rural de vétntisiete de
juUo de mil novecientos sesenta r OCho .

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cUiWtli\lS.<llspostciones de
igual o 1n!erl,.or rango se op~' al cw;npliJn-iento del presente
Decreto. facultáIl_ al Mlnlsterlo de Agricultura par" dIctar
las dIspos1C1ones complementarias que ·rt'qU1era la ejecución de
lo d1.spuesto en el mIsmo

As1 lo dlspongo po!, el presente Decteto~ dad,) en Madrid
a veintiuno de mayo de mil novecientoS :setenta."

El M1n.18tro de ABrt-eultura,
TOMAS ALLENDE! Y QAIIOIA-BAXTIm

EMlii'1I 111'11 ,mi' j "

DECRETO 1617/1970. de 21 de ma:po, por el Que,se
dec.'ara d:e utilidad PÚblica la concentracióT! paree·
lana de la zona de ValUendas (Segovia).

.Lo5 acusa.ctos caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria ,de la zona de Valtiendas ($egovia). puestos de
~to pOr los agr1cuItores de 1& ntisma en solicitud de con
centraciÓl1 dirigida al Ministerio de Agricul~ura han motivado
la realización pOr el. Servicio' NacioI)al. de. eonoentración "Par
celal1a y Ordenación.,Rural de un estudio sobre las cfrcunstan~
cias y pos1bllfdades técnicas que concurren en la citada zona
deduciéndose' de dicho estudio la conveniencia de llevar a c8.bÓ
la conceritraclón parcelaria ,por - razórl de utU1dad pública.

En ... su .'virtud; .a. propuesta del. M:lnistro de Agricultura. for
mUlada con ~loa 10 que se establece en la vigente Ley de
ConeentraciÓ'Jl Parcelaria, .texto refundido<ie ocho de noviem~
bre .~ mil novecientos sesenta y doS. con las modificaciones
contel11da& en' la· Ley. dEl. Ordenación Rural de ve1ntisiete. de
julio .·(1e mU. novecientos sesenta .. y. ocho, Y previa delibe1'ac1ÓTl
del Consejo de' Ministros en su reunión del diaacho de mayo
de rou novecientos setenta,

DI8PONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad públlca y de Ul'
genteejecuclón la concentración parcelaria de la zona de: Val
tiendas (SegOV1a); cuyo perímetro: será, en princiPio, el del
térntino municipal del mismo nombre Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado b) del articulo diez de la Ley de ConCentración Par
celarta... teXto refnudido dE" ocho de noviembre de mil nove
cientOfi. sesenta y dos.

Articulo segundo.----se a,utoriza al Instituto Nacional de Co
Ionización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación,Rural para· adqUirir·fincas con el fin de aportar
las á la tonéentraci,ón yse declara que, las mejoras de interés
agrícola privado qttese acuerden gozarán de 108 beneficios
m.á-ximossobre coloniZación de interé!) local; todo ello en los
casos y con.' 'los requisitos" y efectos determinados en los pá
rrafos cJy d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
traci'Ól'i ParcelariJl..

A~culo tercero. La adqu1s1ción. y redistribución de tierras.
la. copcentra.ción parce~aria y. -las obras y mejoras territoriales
que Sé lleven a cabo,por el Estado en esta zona se regtrán por
la cl~ada.·Ley de Concentración. Parcelaria, con. las modifica
ciones eon~1da8 en la. de Ordenación Rural de veintisiete de
jUlio de mU p.oveclentos sesenta y OCho ,

AI'tlculo cuarto.~üedaI) dero-gada.s cuantas dlspaSlciones. de
igual o in:ferlor rango·¡¡e opongan al eumplimiento del presente
D~~to.. facultándose al Ministerio de .AgricUltura para dictar
las disposiciones complement-ariasque requiera la ejecución de
lo disPuesto en el miSlllo, .

As1 10 dispongo por el presente Deereto. dado én' Madrid
a veint1uno de mayo, de mH novecientos setenta.

FRANCISCO· FRANCO

El MinIstro de Agl1.cultura.
roMAS ALLENDE y OARCIA-BAXTB::R

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 13 de mayo de '1970 sobre tram!ere;wia
de concesión de ~jaTios viveros de me1illones~

BIllO. Sr,: Vistos loa expedientes instruidos a Instancia de
Jos señores que se relacionan a continuacIón, en los que se so
ucitan las autoriZaciones oportunas para poder transferir las
(''Oll~eSiOneB de los viveros flotantes de mejillones que se ex,
presan;

GQUslqerando Que en la tramita.ctón de. 108 expedientes se
han. verificado cuantas diligencias proceden en. estos casos y
que 4d~ba sido acreditada la 'transmisión de la proPiedad
de lo~ viveros medi8.nte el oportuno documente de compra....
venta;

Este Ministerio. vist.o lo informado por la Asesorla Juridlca
) lopropue!lto pOr la Dirección ,General de Pes¡;:a Marítima,
y deconformi<tad con lo sefialado en el artículo novep.o del.De
creto. de 30 de noviembre de. 1961 (cBoletín Oficial'del Estado»
número 304.1, ha tenidb a bien acceder a ·10 solicitado y, en su
consecuencia; declarar concesionarios de los viveros de referen
cia a los retintes Que se. citan enia· mencionada relacUm, en ]as
mismas ·(.'<mdiclones· que Lab e'XPnsamente consignadas en las
Ordenes ministeriales de concesión.. que para cada uno de ellos
se indican.

Los nuevOS: concesionarloo se SUbrogan en el plazo, derecho
y obl1gaclO1les del anterior; así. como Vienen obligados a oDser~

var 1U dlspoa1c1ones en vigor sobre esté particUlar.

'" Ir



B. O. del E.-Núm. 142
na

15 junio 1970
er) u.tt t

(

9401
tm

INSTITUTO ESPAlotOl. DE MONEDA
EXTRANJERA

60,$2
69,82
6M3
12;'64

167.03
16.17

138,01
19,17
10.51
19,19
13.39

9.25
9.71

16.64
269,64
243.58

12.02
24,47
10.63
5,38
2.74
0.17
0,61

15.20
19,03

225,04

119.750
13.868

Vendedor.......
f .. ro

69;~7
69.33
66,Q0
12,ll8

168,10
16.09

136.64
19.0'
10,40
19.09
1i3jli2
9.10
9.116

IMIl
988,87
942,37

11.91
24.23
10,48
5,33
2.'1

• 0.18
o,aO

1M5
18,84

223.l!!l

~

fi-'
'f $<';. i

.
Mlldrld. 15 <lO! ~U11lo de 1970.

Madrid, 15 de junio dé 1970,

Cambio8 que e8t~ tnstttUtoapllCaJi1 a .1Q.8'dpefliQ,tdt1élÍl que
realice por su propia cuentít. durah~.1a' ~ana del 1& ro ~1 de
junio de 1970. salvo aviSóencOhtrát1:ó.

DtvfSa8 bilaterales:

1 dP1.a.r de cuenta (1) .
1 dlfl1lUD (2) ... c""."."".".""••• """

Billetes. corresponcttentes a las dtvtsas
convertiblesaamttitlas a co~ctón
tnel meroo-dú t.~pa:fiol~

1 dólar U. S. A.:

8Ulete gni11de (l) ,. ; .
Billetel:>eq1¡ello (2) ............••........

1 dólarCánadi~nse .. : .
1 'franco francéR ' .
1 libra esterliha (3) , ..••...... ,...•.
1 ftfUlco sui?'o ,.. , .

100 francos bNg-as .. ¡ ;., ••••••••

1 tlUtrco alemál1 .
100 Ilf1í8 Italllj!lM (5) .

1 .florín b;olandés , .
1 corotUl. tlIU€!t~Ei. " .••..••..•.••••••••••••••••••
1 corolla daneSa ¡ •• " .

1col'Ollat1ot'(1ega ,...•. , ;;.; •..•
1 tú.f);rco. finlandés : .

loo.ehelíhes i:l;ustriacQs ..•....•.•.•.•••..•..
100€&:Hctos pórtttguesps ....•, ".

OtrOj biUeU-s:

1 dtrl1arn .
100 francos C. F. A .

l' etuceiro ,. ' )
1 peso mejicano, , , .
lpeso. cOIOfi'llJiano .
1 pesa uruguayo .
1 sol peruano " .
1 bolívar ..",'''';" .
1 .peso argentino· nuevo (4) .•••••••••••

100 dra-cmaf; grie¡í;05 .

Merca,l1o de DIV1$llS

Ca~bios que, regirándura.rtt~ ,la semana del 15 al 21 de· junio
de 1m. IialVó avl.. en' conti'at\o,

Relación de referencia

Peticionario: Don José Otero &ego.
Vivero denominado: «San LUis».
Orden- ministerial de concesión: 15 de marzo de 1961 (<<Bo.-

letín Oficial del Estade». número 71).
Transferencia: El vivero y los dere~os de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don V~te 1?orto Pral.
Peticionario: Don Manuel Core~ Carballo,
Vivero denominado: «Ancados».
Orden ministerial de concesión: 23 de octub-re de 1963 <d3&

letin Oficial del E'stado» número 268).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión en su

mitad.
Urtlco tItular de la .oncesIón: tIolI Jollé nrnández "llrlfumes.
!,e\lcIon~tln: Don ManUel Oteto notnltlgtle".
Vivero' denbn11ílado: «o'Cunit1»;
tltden tnlnlsterIal de cotíteBl611: ,11 de Inarzo de 19l;l (<<!l""

letW ,Oficial del Estado» Jiúrtlero 96),·
'I'ftuisferencia: El vivero,) los derechos de coneesi_
Nuevo títulár de la concesión: Don Manuel otei"óGonzAleL
Peticionario: Don, JoaquittLijo Gómez.
Vivero denominado: «Joáqmn número 1».
Orden ministerial de concesión: 29 de feorero,de 1964 (~

letfn9'fieial del Estado» núffiero 77) .. ' . ..
Tra.nsferencia: El vivero y los derechos de OOtteeslÓIL
í4uevo titular de la concesIón: Ooña Maria 1"e~fl\Fanl.
Peticionario: Don Joaquin LijoOOO1tz.
Vivero denominado: «Joaquin número-2».
Orden minlstel1al de concesión.: 29 de febrero de 1964 (<<Bo-

letín Oficial del E$tado» número· 77).
. 'I'ran..<;fe~ncia:. El vivero y los dereobos·de con~&\on..

N1.1evo tit.ular de la concesión: Dofia. PurlllóncJOh' Úotor
Andradas.

Peticionarío: Doña Jesusa Romay OQtldar.
Vivero denominado: «Jes-usa nú.nlero 2»-.
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 19&4 (mo

letbl' Oficial del Estado» número 77).
Transferencia: El vivero y los derechos de conpesí6t'l.
Nuevo t;itular de la conCésión:' Doña ErtmdinaFetnández

Ambrós.
Peticionarío: Don Manuel castro Rbtnero.
Vivero denominado. «Favi númm-o 1».
ordeh lhinisterlal de concesión: 18 de septiembre de 1964

(d1blétitl Ofttial d~l Estado» número 236).
Transfer€i1ciB: El vivero y los dereCüoo de eonces,ípn.
NUevo titular de la concesión: Dofia. Encarnación castroOT..

t-igUell'a.
Peticionarlo: Don Jame TrigO. Mertlle.
Vivero denominado: «Jaint.e numero 2».
Orden ministerial de concesión: 26 de noviembre de 1~64-

(<<lloletin Oficial del Estado» núIDi!tQ .).
Transferencia: El vivero y los d~ohos de ttm~s:1Qn,
Nuevo titular .de la conceSiÓ1i: Dofi José Places Sátidlf!Z,
peticionario: Don Manuel ~tnM1dez :fteig'oBa.
Vivero déuominado: «Landro rtillnern 5»-.
Orden ministerial de concesióh: 14 de febreto de 1967 (<<~

letin Oficial del Estado» núm~ro 4t».
TransfeN'.neia: El V-h'ero y los derechm'l de COncesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Daniel VáZQur-z Q.fircJn.
peticionario ~ Don Manuel Fernoottt!Z Reigosa
Vlvel'o tit>:nominado: «Landro número 6*.
Orden mínist-etial de concesión: 14 de febrero de 1967 <<<13.0·

letln Oficial del Estado» número 451,
Transferencia: El. vivero y los derechosd.e co11~si<m'
Nuevo titular de la Concesión: Don Daniel Vázque7. Garc1á.
Peticionario: Don BeIllgno Paz .Abanqueiro.
Vivero <:i.cnominado: «B paz numero 12».
Orden. ministerial de conceslón,:. io de enero de 1008 (~JW..

let~~t~%n~i~ ?~l~it~:e~~~e1ósi~~c4OB de COQOOstÓI1.
Nuevo titular de la concesI6n: noba Carmen Rorrtero Lá¡)idw,
Peticionarlo: DOña LUisa Frest:o Mutiiz;
Vivero denominado: «Lulsa»
Orden rtlinisterial de cortC!Si{'m: 30 d.e ábril qe 1968 (<<Bo-

ietin OficIal del EstadÓ!9' numero 1M)
Transferentüa: Él vivero y 108 derechos de ~tmce5h')n.
NuevQ titular· de la concesión: DonJ()aqúin ~Q;l Ptirta8~

~~'¡!g~:~~~~:J~PI¡:.OlIvelra AlIIlel<la. , .
0!'lIé11 ll1inl'tl!rial de eont!esltlh' llO de abril de l. l*!lo-

letIn OOClal del Elltadóll rtllIl\etb 1331.
1'tansf~¡'l!J:lclá' al vIVero ji loo dOréblítJ8 lle c~~
Nuevo titular de la cohClléHII1' Don, Jtlltqulll b<iV1Il Í"WtM,

Lo que ebll1Ul1leo a VV. II pal1l IU conocbt\ll!lIt!> y ef-.n~

bIes guarde a VV. II.!lItiCh<ls iUlbil.
MlldtItl. 13 d<! mal'<) de lMII.-lO bO' el SUbSectetclino de 1&

Mafll1a Meroante, Léopoldo tlbádD. '

I~e~d.s~u:: la M_a~~ y ¡j!¡i1!Ctot'


